Expediente Nº  1.953.C.19.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.065/19

Visto; el Cementerio de nuestra ciudad; y 
Considerando que,  ante reclamos vecinales y la comprobación de los mismos es necesario realizar tareas de mejoras en el Cementerio Público, a fin de evitar el deterioro del lugar;  
Que, es menester de la administración velar permanentemente por el mantenimiento del lugar  cumpliendo con la prestación de los servicios cubiertos por los aportes que realiza la población a través del pago de Derecho de Mantenimiento para nichos y panteones según sus particularidades, definidas en la Ordenanza Tributaria normas relacionadas; 
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal, a través de la Secretaría que corresponda;
1.- Un  relevamiento general de tumbas, nichos, bóvedas y panteones, verificando las que se encuentran en estado de abandono, y sin familiares directos que se ocupen de su mantenimiento o con prolongados vencimientos en sus respectivas renovaciones, para proceder en consecuencia conforme lo establece las ordenanzas vigentes que regulan el ordenamiento del cementerio, procediéndose a la publicación de los edictos respectivos ante los vencimientos operados.-

2.- Infórmese el estado actual en números (cantidad)  con respecto al total de tumbas, nichos, bóvedas y panteones en uso y la recaudación a la fecha ( valor monetario), como así también el estado de las deudas correspondiente. Por favor separar sector cementerio y sector nueva obra.-

3.- Infórmese el total de nicheras existentes, y el total de las mismas sin ocupar, por favor separar sector cementerio y sector nueva obra.- 

4.- Infórmese la venta de nichos hasta la fecha que se encuentre pagaderas en cuotas, estado de cobranzas de las mismas.  Separar sector cementerio y sector nueva obra.- 

5 -Intensifique las tareas de limpieza, mantenimiento y mejoras en el Cementerio de Villa Cañas, ante el actual estado de precariedad que presenta en ciertos sectores del predio, recomendando lo siguiente: 

- Desmalezamiento en zonas perimetrales (sector canal, transporte).-
- Reparación en veredas externas  (frente).-
- Reparación y acondicionamiento de los techos de galerías de nichos perimetrales. (se observan desprendimientos, filtraciones y rajaduras).-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veinticuatro días del mes de abril  del año dos mil diecinueve.-

